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admiten suscricioiiw» en Madrid, en la Administración del BULEIII», Fueucarral, 84.—Fuera 
de esta capital, directamente por medio de carta á la Administración, con Inclusión del 
Importe del tiempo de aliono en sello*.—Un número suelto, iot realet. 

ADVfATEBCXA EDITORIAL. 

Las disposiciones de las Autoridades, excepto las que 
sean á instancia do parte no pobre, se Insertarán oficialmente: 
asimismo cualquier anuncio concerniente al servicio nacional 
qnc dimane de las mismas; pero los de interés oarlicular 
pagarán dot reales por cada linea de inserción. 

Atlifliiiislraeioa Provincial. 

Gobierno civil. 

Stcrttaría.—yegocia&o 5." 
Contabilidad. 

Vj Sociedad del Timbre, en uso de las 
^¡•aii» que lo confiere el coutrato de' 

rodamiento dol ¡r>cllo y Timbre del Es-
i nombrado Visitadores de la ren

tara U provincia de Madrid los indivi-
£h qw i continuación se expresan: 

D. Sergio Suarez. 
jj, SGgacl Espejo. 
0. Manuel becerra. 
1). Ramón Gómez Góngora. 
P J u n Pinedo. 
D. Jm Muría Polo. 
Lnqurfit cumplimiento á lodispnes-

Woelart. 12 de la instrucción aproba-
¿ i S . M. en 10 de Noviembre de 
Ül * publica por el BOLETÍN OFICIAL 

provincia y Diario de Avisos, para 
f* tn funcionarios públicos y oficinas 
*í ramo de Administración que han de 

'ta de la visita no pongan obstácu-
b llpmo en el ejercicio de sus funeio-
1 8 7ta presten los auxilios que las eir-
**»ociag reclamen. 

«alrid 26 de Junio de 1875.=El Go-
PNtor, .1. Klduayen. 

Diputación provincial. 

Enterada la Diputación provincial del 
f̂tíatletiau pesetas hecho al Hospital 

facial por Doña Cecilia Pérez de 
%*l . ha acordado en sesión de 15 dol 
l"' 1 Inga público por medio del 

OFICIAL de la provincia. 
Madrid 24 de Junio de 1875.=El Di-

: *•'••> -r-'-iri >. r'ontagud G argollo.— 
Pipetado Secretario, E. Pclletau. 

^^niatraeion económica de la 
Provincia do Madrid. 

¿ ^ k r : - Recaudación de los débitos 
r^rmeiones ordinarias y del em-

nacional de 115 millones de 
pesetas. 

^ * * S 4 s t e n c t a pasiva que algunos 
• Hacienda por débitos de 

I b J * J C , 0 U , Í S ordinarias y del emprés-
«fr» 0 t t a * do. 1"J5 millones de pesetas 

Wi 4 i y difíciles los procedimien
t o * m i 8 t ™ t v o s que determina la ius-
f ^ * ^ 3 de Diciembre de 1869; la 

^ergüicn algunas Autoridades 

locales, que no prestan á los Agentes de 
la recaudación todo el concurso quo la 
legielaciqu vigente les encarga, pretex
tando para ello de quo carecen de fuerza 
material para evitar punibles atentados 
y lamentables couíHctos, han colocado 
más de una vez á esta Administración, 
siquiera fuera con mucho sentimiento 
suyo, cu la ineludible necesidad de solici
tar fuerza armada que, amparando a di
chos Agentes en su cometido logal, hi
ciese compfender á los deudores que la 
misma se halla resuelta á no tolerar nun
ca de que por, nada ni por nadie se deje 
de levantar las cargas públicas y de 
que se falte impunemente á las leyes. 

Aunque estas medidas coercitivas pro
dujeron ventajosos resultados para el Te 
soro, es lo cierto que todavía no faltan 
contribuyeutesy Autoridades locales que, 
olvidándose de sus respectivos deberes, 
no comprenden los primeros que se les 
agrava su situación con el abono de los 
pluses y raciones que devenga la tuerza 
armad;» persistiendo en su resistencia 
pasiva, mientras que las segundas no 
abandonan tampoco su apatía, siendo así 
que representan á la Hacienda en las 
localidades donde ejercen sus jurisdic 
ciones. 

Fundándose tanto en esto como en 
otros hechos, la Delegación del Banco de 
España se ha dirigido á esta Adminis
tración de mi cargo, viéndose la misma 
precisada á solicitar fuerza armada para 
algún pueblo, y á acudir al Excmo. so-
ñor Gobernador civil de esta proviucia 
rogándole que se dignase dictar sus su
periores órdenes al Coronel primer Jefe 
de la Comaudancia.de la Guardia civil á 
fin de que los individuos que la compo
nen presten á los Agentes de la recau
dación todos aquellos auxilios que les de
mandasen para el mejor desempeño de la 
misión legal que ejercen. 

En consecuencia de lo expuesto ha 
pasado el Excmo. Sr. Gobernador civil á 
esta Administración, con fecha 12 del ac
tual, la comunicación siguiente: 

«Con esta fecha digo al Coronel primer 
>Jcfe de la Guardia civil lo que s igue:= 
«Habiéndose significado á esto Gobierno 
«por la Administración económica de la 
«proviucia, á instancia del Delegado dol 
»Banco de España, la necesidad en que 
«se hallan los Agentes comisionados para 
» la recaudación de contribuciones del au-
»xilio de la fuerza ármala en la práctica 
«de todos aquellos actos legales condu
centes al mejor resultado de la cobranza 
>,dc los impuestos; he acordado dirigirme 

»á V. S. recomendándole se sirva comu-
«nieará los Jetos de liueay Comandantes 
«de puesto la orden de que presten su 
«apoyo á los referidos funcionarios siem-
»pre que se lo reclamen y no lo impida 
jootro servicio más perentorio y urgente. 
« Lo traslado á V. S. para su conocimien
t o y en contestación á su atento oficio 
»de 10 del actu il, manifestándole quo sin 
«necesidad de recurrir á este Gobierno pue-
«den los Agentes de la recaudación de los 
«impuestos reclamar do los Comandantes 
«de los puestos de Guardia civil el auxilio 
«que necesiten, pues referidas voces se 
«tiene ya recomendado esto servicio.» 

Lo que he dispuesto se inserte en el 

BOLETÍN OFICIAL, tanto para conocimien
to do los Alcaldes y de los contribuyen
tes deudores, como de los individuos de 
la Guardia civil y Agentes de la recauda
ción; encargando á estos últimos den 
parte á la Delegación del ramo,, á cuyas 
órdenes sirven, de cualquiera resistencia 
con que tropezasen ó de cualquiera falta 
de auxilio que dejase de prestárseles si no 
quieren incurrir en gravísima responsa
bilidad, como medio de que esta Admi
nistración pueda adoptar a juellas resolu
ciones que cada* caso reclame. • 

tfádrtf 25 de Jnnicrdc 1875.=E1 Jefe 
de la Administración económica, Gabriel 
Sánchez Alarcon. 

Repartimiento hecho por esta Administración del 5 por 100 del importe de los 
presupuestos municipales de ingresos que corresponde á los cinco pueblos que á 
continuación se expresan, y que dejarou de incluirse en el general de 27 de Febrero 
último por falta de datos, según ya se advirtió oportunamente, formado seguu dispo
ne el art. 12 del decreto de 2 de Octubre de 1873 y la instrucción de 25 de Diciem
bre siguiente: 

AYUNTAMIENTOS. 
Ingreso total del 

presupuesto-

Importa el 5 
por 100. 

CORRESPONDE i CADA TRIMESTRE. 

AYUNTAMIENTOS. 
Ingreso total del 

presupuesto-

Importa el 5 
por 100. 1.» 2." 3." 4.° 

Carabanchel Alto. 
Carabancnel Bajo . 
Cenicientos . . . 
Pozuelo del Uey . 
Rivatejada. . . . 

TOTAL . . 

•jl.176-44 
52.<$4'30 
11.125*86 
6.970 
6.826 

1.558-82 
•J.ii:U:21 

656*29 
348-50 
341'30 

389*713 
63S-55 
139*07 
8742 
85*32 

389 :70 
658-55 
139*07 
87-T2 
85 •::-.> 

389*70 
658*55 
139-07 
87-12 
H.V32 

389*70 
658*55 
139*07 

S7'12 
85*32 

Carabanchel Alto. 
Carabancnel Bajo . 
Cenicientos . . . 
Pozuelo del Uey . 
Rivatejada. . . . 

TOTAL . . 108 782'60 5.43942 | 1.359*76 1.359*76j 1.359*76 1.359*76 

Lo que se hace público en este periódico oficial para conocimiento de dichos Ayun
tamientos; previniéndoles que el ingreso de las cantidades correspondientes á los 
cuatro trimestres que aún no se hayan satisfecho, deberá tener efecto precisamente 
dentro de los primeros 15 dias del próximo mes de Julio, pues de lo contrario se 
adoptarán para su cobro las medidas coercitivas que dispone el art. 12 de la citada 
instrucción de 25 de Diciembre de 1873. 

Madrid 25 de Junio de 1875.=E1 Jefe económico, Gabriel Sánchez Alarcon. 

Sección de Propiedades. 

Por falta de la debida publicidad 
queda suspendida la subasta que debia 
celebrarse en esta Administración econó
mica el dia 28 del corriente para el ar
riendo en pública licitación de los tres 
tejares y un alfas sitos en la Montaña 
del Príncipe l*' 0» procedentes del Patri
monio que fué de la Corona. 

En su consecuencia se ha dispuesto 
anunciar nueva subasta, quo se celebrará 
el dia 21 de Julio próximo, de doce á una 
de la mañana, en estas oficinas, ante el 
Sr. Jefe económico, el de lu lutorveucion 

y el de la Sección de Propiedades y con 
asistencia del notario de turno. 

Las fincas que se arriendan son las 

siguientes: 

Un tejar, de cabida de cinco fanegas, 
que lleva cu arriendo José Guisiot, sito 
en la Montaña del Príncipe Pió en esta 
capital, que linda con tejar de Pelaez, 
casa de labor y camino Cuesta de Arene
ros; tipo para la subasta, 1.250 pesetas 
anuales. 

Otro tejar de nueve fanegas próxima
mente, sito en la misma Montaña del 
Principe Pió, que llevó cu arriendo Don 

c 
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Lunes 28 de Junio de 1875. 

Benito Pelaez: linda con la Cuesta de Are
neros, Charca de hielo, terraplenes del 
barrio de Arguelles y pertenencia de la 
misma- Montaña; tipo para la subasta, 
1.000 pesetas anuales. 

Otro tejar de 10 fanegas, que llevaba 
en arriendo Martin Benito, sito en dicha 
Montaña, que linda con Charcas de hie
lo, con el alfar (pie lleva en arriendo Ber-
nardino Chicarro, terraplenes del barrio 
de Arguelles y línea-? que forman los dos 
antiguos hornos; tipo para la subasta, 
725 pesetas anuales. 

El alfar que lleva en arriendo Bcruar-
dino Chicarro, de una fanega; tipo para 
la subasta, 375 pcs.-Has anuales. 

Pliego de condiciones. 

1.* El contrato do arriendo será por 
tres años, que principiará en el dia que so 
notifique la aprobación del remate y ter
minará en igual fecha de 1878. 

2. ' No se admitirá portura menor que 
la cantidad señalada, y el arrendatario 
pagará por trimestres adelantados. 

3.* El remate quedará pendiente de 
la aprobación do la Dirección general do 
Propiedades y Derechos del Estado. 

4." Para tomar parte en la subasta 
se ha de acreditar por medio de la cor
respondiente carta de pago .haber ingre
sado en la Caja, general do Depósitos la 
cantidad del 10 por 100 del tipo de la su
basta, que no se devolverá al arrendata
rio hasta la terminación.del contrato de 
arriendo. 

5." No se admitirá postura á ninguno 
que sea deudor á los fondos públicos. 

6." Dichas fincas las recibirá el arren
datario con expresión de cercas, tapias, 
casas, etc., en el estado en que se bullen, 
quedando responsable al terminar el con
trato de los desperfectos en ellas causa
dos. 

7.\ El arriendo se entiende á riesgo y 
ventura del arrendatario, sin opción á 
indemnización ni rebaja por cualquier in
cidente, siendo de cuenta del mismo el 
pago de las contribuciones, los gastos de 
expediente y escritura. 

8/ En el caso do que el Estado dis
ponga de los terrenos de la Montaña para 
su venta ú otras causas, quedará rescin
dido esto contrato, previo aviso para des
ocupar las tierras, sin reservar derecho 
á reclamación alguna. 

9.' El arrendatario no podrá de ma
nera alguna hacer desmontes ni terraple
nes en el terrena demarcado, concretán
dose á la explanación del que necesite 
para eras y á sacar las tierras -que haya 
de invertir en el corte del ladrillo, man
teniéndose siempre dentro de su perí
metro. 

Madrid 25 de Junio do 1875.=iEl Jefe 
económico, Gabriel Sánchez Alarcon. 

Comisión especial de ©valuación y re
partimiento del cupo de contribución 

territorial de Madrid y su término. 

Hallándose terminados por esta Comi
sión los amillaramientos de la riqueza 
inmueble y pecuaria de esta capital y su 
termino, y el de las fincas comprendidas 
en la zona de ensanche de la misma que 
han de regir para el año económico de 
1875 á 76, ha señalado el término de 15 
dias, contados.desde la publicación de este 
anuncio en el Diario oficial de Avisos 
de esta capital, para que todos los contri
buyentes de la misma por dichos concep
tos puedan enterarse en la oficina de esta 
Comisión, sita en la calle de las Hileras, 

número 4, cuarto principal, y horas de 
las once de la mañana hasta las tres do 
la tarde, do las rentas y utilidades im
ponibles que según los datos que existen 
en la misma se les han considerado en el 
reparto de dicho año parala imposición 
do las cuotas que hayau de satisfacer, y 
puedan reclamar dentro de dicho plazo 
si se creyesen perjudicados; en inteligen
cia que transcurrido el que se señala no 
será atendida ninguna gestión que se in
tente sobre el extremo indicado. 

Madrid '25 de Junio de 1875. = E l Pre
sidente, Gabriel Sánchez Alarcon. 

D. Marcelino Maroto, Recaudador de 
contribuciones del distrito municipal 
de Villamanrique de Tajo. 

Hago saber que por providencia del 
Sr. Juez municipal do esta villa, fecha 6 
de Juuio presente, se tiene acordado quo 
la primera subasta de las fincas embar
gadas por débitos á la contribución ter
ritorial del año 1872 á 73 tendrá lugar 
el dia 10 de Julio próximo venidero, de 
diez á doce de la mañana, en el salón de 
est> Ayuntamiento, y son las siguientes: 

Número 12. D. Aniceto Arribas: una' 
casa en esta población, calle Mayor, nú-
moro G: linda D. Raimundo Casalta; I. 
Bonifacio Saez; F. Dionisio Rubio; capi
talizada en 600 pesetas. 

Núm. 30. Juan Casero: una cueva en 
esta población, barrio del Sur: linde D. 
camino del rio; I . Isidro Casero; F. cami
no do Palancar; capitalizada en 125 pe
setas. 

Núm. 35. Javier Eucina (su viuda): 
una casa en esta población, calle Mayor, 
linda D. calle de Toledo; I. Aniceto Ar
ribas; F. Faustino Solera; capitalizada 
en 1.625 pesetas. 

Núm. 50. Laureano García: una casa 
en esta población, Callejo nsin Salida, que 
linda I ) . Fructuoso Roblono; I. Isidro 
Camacho; F. Cesáreo Fernandez; capita
lizada en 250 pesetas. 

Núm. 51. Sixto García: Una casa en 
esta población, en el Callejón sin Salida, 
número 6: linda 1). Fructuoso Roblono; 
I. Laureano García; F. Quintín Delga
do; capitalizada en 250 pesetas. 

Núm. 63. Benito López; una casa en 
esta población, calle de San Marcos, nú
mero 12: linda D. Vicente Miña; I. Don 
Isidoio Bernaldo; F. Don Isidoro Cama
cho; capitalizada en 125 pesetas. 

Núm. 65. José López: una cueva en 
esta,población, plaza del Cura: linda 
D. Regino Murtinez; I . Felipe Luengo; 
F. concejiles; capitalizada en 125 pesetas. 

Núm. 70. D. Ramón López (su viuda): 
una cueva en esta población, barrio del 
Rio: linda D. Alfonso González; I. cami
no del rio; y F. casa de la Encomienda; 
capitalizada en 125 pesetas. 

Núm. 72. I ) . Mnnuel Manzanares: 
una casa en esta población, plazuela del 
Cura, núm» 2: linda Ü. camino de Tolo-
do; I. Gregorio Delgado (herederos), y 
F. el mismo deudor; capitalizada en 412 
pesetas 50 céntimos. 

Núm. 74. D. José María Manzanares: 
una cueva en esta población en el barrio 
del Rio: linda 1). Don Isidoro Bernaldo; 
I. Juan Martínez, y F. camino del rio; 
capitalizada en 112 pesetas 50 céntimos. 

Núm. 78. D Francisco Martínez: una 
tierra camino de Colmenar, de caber dos 
fanegas: linda S. Pradillos; M. Tomás 
Fernandez; P. Sebastian Martínez, y N. 
Tiburcio Díaz; capitalizada en245 pesetas. 

Núm. 79. D. Justo Martínez: una 

tierra en los Gamonales, de caber dos 
fanogas: linda S. carril de carros: M. 
D. Isidoro Bernaldo; P. Manuel García 
(herederos), y N. Justo González; capita
lizada en 245 pesetas. 

Núm. 80. Sebastian Martínez Colora
do: una casa en esta población, calle de 
•Madrid, núm. 11: linda I ) . Julián Chur-
ruchaga; I. Jerónimo Saez; F. Félix Ga-
baldon; capitalizada en 750 pesetas. 

Núm. 83. Josefa Martínez (herederos): 
una casa cu esta población, calle de la 
Iglesia, núm. 2: linda D. plaza pública; 
I. Pío Pegueros; F. Casto Mazanares; ca
pitalizada en 425 pesetas. 

Núm. 91. Manutil E s t e b a n Manzana
res: una tierra de dos fanegas seis cele
mines en la cañada de Feroz: linda S. 
Miguel Bernaldo; M. Podro Antonio Gar-
nacho; P. carril de carros, y Norte Doña 
Angela Viña; capitalizada en 554 pe -
setas. 

Núm. 92. Felipe Navarro: una casa 
en esta población, calle de San Marcos, 
número 1: linda I. la plaza pública: D. 
y F. Doña Angela do la Viña; capitaliza
da en 1.000 pesetas. 

Núm. 97. Luis Otero: una casa en 
esta población, callo de Vista-alegre^ nú
mero 8: linda 1). Don Rafael Martínez; I. 
Juan Pablo Saez; F. Aniceto Arribas; ca
pitalizada en 375 pesetas. 

Núm. 104. Juan Pedraza: una cueva 
en esta población, barrio del §¿o: linda 
D. concejiles; I. viuda de Melchor Qui
los, y F. camino del rio; capitalizada en 
125 pesetas. 

Núm. 106. José Pérez Rajas: una casa 
en esta población, calle i}e San Marcos, 
número 14: linda D. Benito López; I. Don 
I idoro Bernaldo; F. I ) . isidro Camacho; 
capitalizada en 250 pesetas. 

Xúm. 115. Fructuoso Roblono: una 
tierra, de caber dos fanegas, en el sitio de 
la Encina Sola; linda 8. Quintín Delgado; 
M., P. y N. cerros concejiles; capitalizada 
en 841 pesetas 33 céntimos. 

Núrn. 116. Juan Rusin (su viuda): una 
tie'rra de una fanega y seis celemines en 
el sitio llamado del Arco: linda S. Quin
tín Delgado; M. Ildefonso del Águila: P. 
el mismo Quintín, y N. Petra Martínez; 
capitalizada en 181 pesetas 33 céntimos. 

Núm. 117. Ángel Saez: una casa en 
esta población, callo de Vista-alegre: 
linda M. dicha calle; I. y F. terrenos 
concejiles; capitalizada en 625 pesetas. 

Núm. 118. Benigno Saez: una tierra 
en losMajules, de siete fanegas,que lin la 
S. Manuel Manzanares; M.D.Cirilo Vara; 
P. herederos de Alfonso del Águila, y N. 
camino de Colmenar; capitalizada en 
1.825 pesetas 33 céntimos. 

Núm. 124. Felipe Saez: una casa en 
esta población, calle del Rio, núm. 2: lin
da D. Juan Martínez; I. y F. camino del 
rio; capitaVzada en 200 pesetas. 

Núm. 126. Rufino Saez: una viña en 
el Palancar, con 150 cepas: linda S. V i 
cente Viña; M. I ) . Rafael Martínez; P. he
rederos de José Vara, y N. la senda; ca
pitalizada en 344 pesetas 66 céntimos. 

Eu el mismo dia y hora y en el refe
rido sitio, so verificará la primera subasta 
de las fincas embargadas por la contribu
ción industrial del año de 1872-73, que 
son las siguientes: 

Núm. 2. D. Francisco Martínez: una 
tierra de una fanega y seis celemines en 
Valderrctamoso: linda M. camino; N. 
Doña Angela Viña; capitalizada en 181 
pesetas 30 céntimos. 

Núm. 7. 1). Felipe Navarro: la mis
ma casa, que tiene puesta para la contri

bución territorial del mismo ai 
tizada en 1.000 pesetas. 

Lo que se anuncia al publico ̂  ¿, 
L K T I N O F I C I A L de esta provine ' 
inserción en el mismo: adv i r t i ó^ * 
será postura admisible \:, , p . 
dos tareeras parto? de \n . 
practicada á cada nuca. 

Villamanrique de Tajo 9 fe j 
\v V 7 5 . = V . ° B : = E 1 Juez m u n V ^ * 
doro Barroso.=El Comisionado, y¡£ 
lino Maroto. 

D.José Magdaleno, J U P 7 m . 
VillanuevadolPurdilío. Ü ü l c i W L 

Hago saber que en 

dia de _ la fecha'he a c o K l ^ 
á la venta de los bienes m ^ J M 
bargados á los sujetos que so u x * 
descubierto del pago de la contri! * 
territorial correspóndete ál 
nómicodo 1871 y 1872; 0n » 
tendrá lugar el pr imar r , . l l i : i , 
del mes de Julio próximo, y hora fe 5 

á doce do su mañana, en l a 

Ayuntamiento de esta villa, cuyJSlz 
capitalizados son los siguientes: 

Número C>. 

ra en el sitio de la Encinilla, de 
Alejandro Bravo-

1 
siete fanegas: linda con el can 
Panaderos; capitalizada en 1 400 
sotas. 

Xúm. 26. Mariano Calvo: una o* 
en esta población, plaza pública: Ymhm 
otra de Lino Bravo; capitalizada ecS* 
pesetas. * 

Núm. 33. Julián Fernandez: unac* 
calle Real: linda con otra do Alejaati 
Bravo; capitalizada en 000 pesetas. 

Núm. 34. Miguel Garrido: urna» 
Travesía de la Conquista: linda coak 
eras del pueblo; capitalizada en 750'Z 
setas. 

Núm. 40. Braulio Guerra: anatas 
camino do Valdcmorillo, de catorcíi-
negas: linda con tierra de KulogioGw-
zalez; capitalizada en 1.666 pesütisV 
«vn timos. 

Núm. 41. Sinfor.H'v (i-n-rru: iujü; •• 

ra camino del Molino, de caber dodw 
fanegas: linda con tierra de 1'rmlsM» 
Martin; capitalizaba en 1.333 pesetoü 
céntimos. 

Núm. 57. Andrés Hernández: uuao-
sa calle Real: linda nm otra de C 
te Sánchez; capitalizada en 7."><» 

Núm. 63. Hilario Hérnandés 
tierra sita en el río Aulíonza, do cd* 
cuatro fanegas: linda con tierra de 
Hermenegildo Méndez; capitalizada * 
1.000 pesetas. 

Núm. 64. Melchor Hernaudez: «• 
casa calle Real: linda con calle p« w ** 
y casa de Nemesio Milla; capitalizada 
1.000 pesetas. 

Núm. 66. Juan Lozano: una vro»^ 
el sitio de la Erilla: linda con otta 
Cristina Sánchez, de caber dos arafl^ 
das; capitalizada en 750 pesetas. ^ 

Núm. 71. Julián Lozano: una »w 
el Carrasco de Abajo, de caber t l * ^ 
zadas: linda con otra do Ángel 
capitalizada en 1.333 pesetas w 
timos. a tis* 

Núm. 80. Nicolás Martin: on 
en Fuentecilla, de caber tres a ^ 
linda l.arr.M,, d -i r. >< ¡ ^ 

taliza<lurn 1.333 t ' " » ' 5 ^ - ' . 
Núm. 86. Gabiuo flartuj 

una tierra en el camino real ^ ¡ 0 . 
gar, do caber cuatro fanega*- ^ 
tierra de Agustín Tejera; cap 
en 1.666 pesetas 50 céntimos. 



Lunes 28 do Junio de 1875. 3 

, Martin: una casa ca-
' ^ ^ a í d e Agustín Te-

* U , Í B Í 1) Hermenegildo Méndez: 
V '*: i 000 pesetas. 
» * f Be'uito Palacios (heréde

s e ra en el cerro do los Frai-
'v una t i c r^ feuegas de tercera: linda 

¡T* ^ M-riano González; capita-
S í ^ V & s pesetas 50 céntimos. 
2* •' : ,;!¡í Manuel García (herede-

S*10- ; r r a en el rio Aulionza, de 
? ¡ ve fanegas: linda con el mismo 

^ D t l i z a d a e n J 300 pesetas. 
i * " 1 " , se anuncia al público llaman-

! / S res como al mismo tiempo se 
* f i P htí á 1 0 5 a c u a o r c s ' l o s c u a l e s 

*** **! derecho de levantar el embargo 
principal, costas y recargos 

f ^ t o dicho acto si quieren evitar la 
gdvirtiendo que en el remate no 

^ t 'n rán posturas que no cubran las 
E s p a r t e s de su ̂ tasación. 

Vaiana-vudíl Pardillo lo de Junio 

Jjjao'srKI Comisionad >, Baltasar Go-

_ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ 

IJiiiiiiisIracion Central. 

Dirección general de Correos, 
y Telégrafos. 

Condiciones lujo las cuales se saca á pública 
wtu<!a la conducción de la correspon-
¿ÍSCM e<> l>u(luc-s a vapor en el interior 
4e ta «las Canarias. 

I » Kl contratista se obliga á condu
cir U correspondencia, periódicos é Ím
petu por intKlio de buques á vapor do 
h , ';• «-i pr.);iü'.l 11. qu ' n > l u j e n do 

faem de 5H caballos, con máquina de 
Mlice fdnlóO á 210 toneladas do cabida, 
ladrado cuatro- viajes redondos men-
•Éiatre las islas do Santa Cruz de 
Toado y Lanzarote con escala en las 

Mau, Puorto de Cabras y Arrecife de 
lnopcctivas islas de Fuertcvcntura y 
«V.t*to Lanzarote, y entre el referido 
•fcCnu b Tenerife y Hierro, con es
tenios puertos do S tnta Cruz de las 
fc&w, San Sebastian y Valverde de la 

^ J M , Gomera y el referido Hierro tam-
respectivamente, con sujeción á los 

Jjwiwque la Dirección g moral de 
7 * » y Telégrafos tenga por conve-

O» t 

*• ••«imuciona-los vapores han do 
^necesariamente arboladura de go -
* 6 pailebot, el m á s conveniente en 
¡V-í'* mares, y han de ir repuestos de 

de m&« fácil deterioro, ó en su 
JJjJ*» 'le establecer talleres en las ex-
JJ*» i«las para que puedan atender 
^ ^ t u r a d o las averías que pne-

v S u a n d a r n o ^ <*« 
3 l

m , , , as por hora. 
• K l contratista se compromete á 

¿ 2 Paalaalmento el itinerario de 

* C L r Í C Í ° n l * á m ^ que 
| ^ ^posibilite la salida de bu-

^ • e d i o l C , r C ° n S t a n c i a ^ t i n c a r á 

^SÜLAT*'11** DEESTE 

W ^ a r a . C n r 0 « » a y «tras islas 

^ n ^ m e J ° r ^ v i c i o , — 
ion. , s t a coo ocho días deán-

N o al 
1 

avi-

, F u *ra dr. 1 . ; n 

un ' l e X C < ; P c , o n ^ ante-

a v e r í ^ n c l c a s c o 6 e n la 

máquina, pagará el contratista en con
cepto de multa 50 pesetas por cada hora 
de detención. En la misma multa incur
rirá por los retrasos sin justa causa pro
bada en el cumplimiento de los iteucra-
rios que se fijen, y en la de 250 pesetas 
cada vez que dejo de tocar en cualquie
ra de las islas intermedias entre las de 
arranque y término de su viaje. 

5.u Los vapores-correos estarán ádis
posición del Administrador principal de 
Correos de las islas Canarias y á la de los 
Subalternos del tránsito en lo respectivo 
al servicio, y gozarán en los puertos de 
las prerogativas que las leyes conceden 
á los buques de esta clase. 

6. a La elección de los Capitanes y tri
pulaciones de los vapores será de la ex
clusiva competencia del contratista y 
podrá separarlos cuando lo tenga por 
conveniente, daudo aviso á la respectiva 
Administración de Correos. Los Capitanes 
do los buques, como responsables de la 
custodia de la correspondencia, deberán 
hacerse cargo de ella en la Administra
ción de los puntos de que partan y eri 
donde toquen entregándola y recibién
dola en todos ellos tanto á la ida como 
al regreso. 

7." El contratista deberá tener dos 
vapores destinados á este servicio, y en el 
caso de sufrir avería cualquiera de ellos 
y la reparación pudiera remediarse ajui
cio del Comandante de Marina en el tér
mino de seis ú ocho días, se hará el servi
cio por el contratista en buques de vela; 
pero si la avería fuese de tal considera
ción que ajuicio también del Comandan
te do Marina quedara el vapor inutilizado 
para hacer el servicio, este se verificará 
en buques de vela, á condición do que el 
contratista presente un nuevo vapor que 
reúna iguales condiciones que el inutili
zado, dándole para ello el improrogable 
plazo de 40 dias. ¡Si así no lo hiciese, la 
Administración fletará un vapor por cuen
ta del contratista. 

En el caso de apresamiento ó naufra
gio de uno de los dos vapores deberá ser 
sustituido por otro de iguales condiciones 
en el término de dos meses. .Si fuesen 
apresados ó naufragasen los dos. podrá 
rescindirse el contrato á petición do cual
quiera de las partes; y on uno y otro caso 
será obligación del contratista hacer el 
servicio interinsular por buques de vela 
entretanto no se rescinda el contrato ó 
transcurran los dos meses do plazo fijados 
en el primer caso para presentar otro 
vapor. 

Nunca podrá hacerse á la vez la lim
pia de los dos vapores. Para hacer la de 
uno precederá informe del Comandante 
de Marina de las islas en que diga ser 
necesaria esta operación, para la que no 
se empleará más de 15 dias. Entre tanto" 
el contratista hará el servicio por buques 
de vela. 

8. a El servicio no podrá cesar por 
ningún caso voluntario ó fortuito, á ex
cepción de los de apresamiento ó naufra 
gio y solo en términos y por el tiempo 
que expresa la condición anterior. En el 
caso de guerra el Gobierno determinará 
si ha de continuar ó no el servicio, y si 
por consecuencia de esta fuese apresado 
algún buque-correo, el Gobierno indem
nizará su valor al contratista; á cuyo 
efecto deberán tasarse previamente los 
buques destinados.á este servicio por la 
Autoridad que la Dirección general del 
ramo designe, siendo de cuenta del con
tratista los gastos de la referida tasación. 

9.» El contratista se obliga á indem

nizar al Gobierno de todo gasto que este 
haga para suplir el servicio que deje de 
prestar aquel; y cuando por efecto de 
estas indemnizaciones quedo desmem
brada la fianza y no se reponga inmedia
tamente, el Gobierno podrá rescindir el 
contrato y proceder contra los vapores y 
demás bienes que posea el contratista. 

10. Los vapores correos podrán con
ducir géneros de lícito comercio y pasa
jeros; pero para que el servicio no sufra 
entorpecimiento, los Capitanes de los va
pores deberán quedar despachados por 
las oficinas de Sanidad y demás que sea 
necesario con la anticipación convenien
te á la hora de salida marcada oñ el iti
nerario. 

11. E l contrato durará cuatro años, 
á contar desde pl dia en que los buques 
den principio al servicio, lo cual se veri
ficará á los cinco meses de aprobado el 
remate ó antes si conviniese al Gobierno 
y al contratista. No podrá rescindirse el 
contrato á no mediar común acuerdo ó 
imposición de cinco multas por fa tas en 
el desempeño del servicio; pero si convi
niese al Gobierno variar los puntos de 
salida y de escala en la marcha de algu
na de las expediciones, el contratista se 
obliga á ejecutar este cambio sin aumen
to de retribución. Si al concluir el com
promiso no se hubiese avisado por una 11 
otra parte contratante con seis meses de 
anticipación el deseo do cesar en él, se 
entenderá que continúa por la tácita du
rante un año más, y así sucesivamente. 

12. El contratista so obliga á condu
cir en expedición extraordinaria los plie
gos que en esta forma dirija el Gobierno 
á las Autoridades de las expresadas islas, 
siempre que tenga buque disponible al 
efecto, satisfaciéndosele por esto servicio 
lo quo á prorata le corresponda según las 
millas que recorra, tomando por tipo el 
de la contrata. 

13. Si durante el tiempo de esta con
trata conviniese al Gobierno aumentar el 
número de expediciones, avisará al con
tratista con dos meses do anticipación, 
y si este so conformare á verificar las e x 
pediciones que pudieran aumentarse, se 
acrecerá el pago de la consignación pro-
porcionalmeute según los viajes que 
nuevamente se establezcan, sirviendo de 
tipo la cantidad on que está contratado 
el servicio. Si el concesionario no se con
formase, podrá el Gobierno contratar las 
expediciones que so creen con quien le 
convenga. 

14. Si á consecuencia do alguna en
fermedad epidémica dejase de admitirse 
á libre plática los vapores-correos en 
cualquiera de los puertos citados on la 
condición 1.a, tendrá el contratista la 
Obiígáci m db poner un buque do vela, 
para que estando continuamente de cua
rentena verifique exclusivamente el trans-
porte de la correspondencia entre el puer
to declarado sucio y el primero limpio 
que haya en una de las dos lineas en que 
se divide el servicio, designando la Di
rección general de Correos y Telégrafos 
en este caso el puerto ó puortos entre los 
que deban hacerse las expediciones. 

15. Si durante el tiempo de este con
trato falleciese el contratista, los herede
ros ó la sociedad que quede dueña do los 
vapores continuará prestando el servicio 
en la forma conveniente hasta la termi
nación del compromiso, renovando ,al 
efecto la escritura. 

16. Los vapores deberán ser reconoci
dos por las Autoridades de Marina, que 
daráu su informo por escrito acerca de su 

solidez, fuerza y buen estado do las má
quinas, y particularmente de las calderas, 
para el buen desempeño del servicio á 
que so les destina. 

17. La subasta se anunciará en la Ga • 
ceta y BOLKTIX OFICIAL de Madrid y en 
los de las provincias de Cádiz, Canarias y 
Barcelona, y tendry. lugar en Madrid auto 
el Director general de Correos y Telégra
fos y en provincias mencionadas ante 
los rcspectivosGobernadores. asistidos de 
los Administradores principales de Cor
reos, á la una de la tarde del dia 19 de 
Julio próximo. 

18. El tipo máximo para el remate 
será la cantidad de 125.000 pesetas anua
les, no pudiendo admitirse proposición al
guna que exceda de esta cantidad. 

19. Para presentarse como licitador 
se necesita depositar previamente en la 
Tesorería Central ó en una de las de Ha
cienda pública de las citadas provincias 
la suma de 12.500 pesetas en metálico ó 
sus equivalentes en títulos de la Deuda 
del Estado, el cual concluido el acto del 
remate será devuelto á los interesados, 
menos el correspondiente al mejor postor, 
que quedará en depósito en las oficinas 
de la Direcciou general de Correos y T e 
légrafos ó en las de los Gobiernos refe
ridos, á tener de lo dispuesto en la Ut̂ al 
orden circular de 24 do Enero de 1860, 
tan pronto como se reciba la adjudicación 
definitiva del servicio. 

20. Las proposiciones se harán en 
pliegos cerrados y serán anónimas, pló-
ui'Mulose en lugar de la* firma un lema y 
lijando en letra la cantidad en que el li
citador se Comprometa á prestar el servi
cio; acompañará á cada proposición otro 
pliego, también cerrado, en el que se es
cribirá el mismo lema, el domicilio del 
proponente y su firma; á este pliego se 
unirá la carta do pago original que acre
dite haber hecho el depósito, prevenido 
en la con lición quo antecede. El pliego 
que contenga la proposición llevará en 
su sobre la palabra «proposición;» y el 
de la firma y domicilio del proponen
te el loma que so huya lijado al pié de 
aquella. 

21. Los pliegos con las proposiciones 
han do quedar previamente en poder del 
Director general de Correos y Telégrafos 
y de los Gobernadores de Cádiz, Canarias 
y Barcelona media hora antes de la seña
lada para el remate, y una vez entrega
dos no podrán retirarse. 

22. Para extender las proposiciones 
se observará la fórmula siguiente: 

«Me obligo á desompenar la conduc
ción do la correspondencia, periódicos é 
impresos por medio de buques do vapor 
haciendo cuatro viajes redondos mensua
les entre las islas de Santa Cruz de T e 
nerife y Lanzarote con escala en las Pal^ 
mas y Kuertovontnra, y desde el citado 
Santa Cruz do Tenerife y Hierro con es
cala en la Palma y Gomera, y vice versa, 
bajo las condiciones aprobadas por el 
Gobierna y por el precio de..... pesetas 
anuales.» 

Toda proposición que no so halle re
dactada en estos términos, ó que conten
ga modificaciones ó cláusulas condicio
nales, será desechada. 

23. Abiertos los pliegos y leídos pú
blicamente se extenderá el acta del re
mate y se romitirá el expediento á la Di
rección general de Correos y Telégrafos 
por el primer correo. 

24. Si de la comparación de las pro
posiciones resultasen igualmente bei»"ti-
ciosa dos ó más, se abrirá en el acto uua 
nueva licitación á la voz por espacio de 
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media hora, poro sólo entre los autores 
de las proposiciones que hubieren causa
do el empate. 

25. Hecha la adjudicación por el Go
bierno se elevará el contrato á escritura 
publica, de la cual remitirá el contratista 
á la Dirección general de Correos y Telé
grafos sois copias, cinco simples y una en 
el papel sellado que corresponda. Los 
gastos de su otorgamiento serán de cuen
ta del contratista. 

26. La cantidad en que quede rema
tada la conducción se satisfará por men
sualidades vencidas en Madrid, Cádiz, 
Canarias ó Barcelona, á elección del re
matante. 

27. El contratista queda sujeto á lo 
que previene el art. 5.° del Real decreto 
de 27 de Febrero de 1852 si no cumpliese 
con las condicionas que debe llenar para 
el otorgamiento de la escritura ó impi
diese que esta tenga efecto en el término 
señalado. 

28. Si por faltar el contratista á cual
quiera de las condiciones estipuladas se 
irrogasen perjuicios á la Administración, 
esta se resarcirá ejerciendo su acción 
contra b s vapores y demás bienes de 
aquel en cuanto no alcanzase la fianza. 

20. Cualquiera que sean los resulta
dos de las proposiciones que se hagan, 
como igualmente la forma y concepto de 
la subasta, queda siempre reservada al 
Ministro de la Gobernación la libre facul
tad de aprobar ó no definitivamente el 
acta del remate, teniendo siempre en 
cuenta el mejor servicio público. 

Madrid 17 de Junio de 1875.=líl Di
rector general interino, Lozauo. 

Dirección de la Caja general de 
Depósitos. 

Habiéndose extraviado la carpeta de 
intereses del primer scm?stre de 1872, 
señalada con el núm. 4.693, correspon
diente al depósito núm. 84.742 de en
trada y 51.558 de registro, por valor de 
7.500 pesetas nominales en bonos del Te
soro, cuyos intereses importan 225 pese
tas, se hace saber al público por medio 
del presente anuncio que la mencionada 
carpeta queda declarada nula y fuera de 
circulación. 

Madrid ftf de Junio de 1875 =E1 Di
rector geñeráí, Miguel Aleare Dolz. 

II ihi'ii lose extraviado los cupones de 
resguardos al portador señalados con los 
números 63.041 á 63.0Ó0, correspondien
tes al vencimiento do 31 do Diciembre 
de 1873, cuyos resguardos fueron amor
tizados en 30 de Junio del citado año, y 
que por consiguiente no devengan inte-
n ;s desde su amortización, se hace saber 
al público por medio del presente anun
cio que los mencionados cupones quedan 
declarados nulos y fuera de circulación. 

Madrid 17 de Junio de 1875.=El Di
rector g.meral, Miguel Alegre Dolz. 

Junta de la Deuda pública. 

Los interesados que á continuación se 
expresan, acreedores al Estado por dé
bitos procedentes do la Deuda del perso
nal, pueden acudir por sí ó por persona 
autorizada al efecto en la forma que pre
viene la Real orden de 23 de Febrero ds 
1356 á la Tesorería de la Dirección ge 
neral de la Deuda, de diez á tres en los 
dias no feriados, á r.icogor los créditos do 
dicha Deuda quese han emitido á virtud 
de laa liquidaciones practicadas por las 

respoctivas oficinas; en el concepto de 
que previamente han de obtener del de
partamento de liquidación la factura que 
acredite su personalidad, para lo cual 
habrán de manifestar el número de sali
da de sus respectivas liquidaciones. 

Relación nini. 202 de orden Provin
cia do Madrid.—Núm. 110.878 de sali
da.—1)% José María Quintana. 

Madrid 10 de Junio de 1875.=V.° B . °= 
El Director general. Presidente, Am-
blard.=El Secretario, Santiago Balles
teros. 

JUZGADOS DE PñiMERA INSTANCIA 

A u d i e n c i a * 

D. Sebastian Carrasco y Cálvente, Juez 
de primera instancia \lel distrito de la 
Audiencia de esta capital. 

Por la presente requisitoria se cita y 
llama á Francisco Abad Campos, de 15 
años de edad, soltero, sirviente que ha 
sido en el bodegón de la calle de la Es
pada, núm. 0, natural do.Castrogonzalo, 
provincia de Zamora, hijo de Tomás y 
Teresa, y cuyo actual domicilio se igno
ra, á fin de que en el preciso término de 
10 dias comparezca en la sala-audiencia 
de este Juzgado y Escribanía del infras
crito, sita en la planta baja del Palacio 
de Justicia, ex-conveuto de las Salesas, 
con el fin do ampliarle la indagatoria en 
la causa criminal que se le sigue por le
siones á .luán Arroyo de Pedro; bajo 
apercibimiento de que gi no lo verifica 
le parará el perjuicio que haya lugar con 
arreglo á la ley. 

En su consecuencia encargo á todas 
las Autoridades civiles y militares de la 
Nación practiquen diligencias en busca 
del actual paradero de Francisco Abad 
Campos, y caso do ser habido lo pongan 
en conocimiento de este Juzgado á los 
efectos oportunos. 

Madrid 22 de Junio de l875.=Sebas-
tian Carrasco.=Por su mandado, Gu
mersindo Marcilla. 

l i u e n a * Ista. 

En virtud de providencia del Sr. Juez 
de primera instancia del distrito de Bue-
navista, refrendada del infrascrito Escri
no, se cita, llama y emplaza por primera 
vez á los que se crean con derecho á la 
herencia de D. Juan de Dios Calabia y 
Soro, natural de Mallen. provincia de Za 
ragoza, que falleció en Madrid en 15 de 
Abril del corriente año, para que en el 
término de 30 dias, contalos desde la pu
blicación de este edicto, comparezcan á 
deducirlo en forma en dicho Juzgado; 
advirtieudo que solicita la declaración de 
heredero su hijo legitimo D. Enrique Vi
cente Calabia, representado por su ma
dre Doña Fernanda Aguedo. 

Madrid 24 de .Junio de 1875.^«Van-
cisco Fernandez de la Torre. 

88—30 

C o n g r e s o . 

D. Nicolás Castillejo, Juez de primera 
instancia del distrito del Congreso de 
esta capital. 

Por la presente requisitoria se cita, 
llama y emplaza á Ramón Dobeta y 
Suertegaray, que vivió calle de Jardi
nes, núm. 20. principal; Juan Martínez 
Bacante, que habita en la de Buenavista, 
número \2. principal, y Juan de Santia-
go Giles, cuyo anterior domicilio no 

consta, para que deutro de 15 dias que 
por segundo y último término se les se
ñala comparezcan en la audiencia de di
cho señor, de once á dos de la tarde, 
para la práctica de una diligencia en cau
sa que contra los mismos se sigue por 
juegos prohibidos; bajo apercibimiento 
que de no verificarlo les parará el per
juicio que haya lugar. 

Al mismo tiempo encargo y ruego á 
las Autoridades civiles como militares 
que, caso de llegar á su noticia el para
dero de los procesados, lo pongan en co
nocimiento del Juzgado. 

Madrid 25 de Junio de 1875.=V.° B . ' = 
Castillejo.=El Escribano, Francisco de 
Paula Morales. 

L a t i n a * 

Por providencia del Sr. Juez de pri
mera instancia del distrito de la Latina 
de esta cort í, dictada eu autos ejecutivos 
que so sigu -n á instancia de Doña Eusta-
quia Isabel Martinez y Burgos con Don 
Antonio Palló, se saca nuevamente á la 
venta eu pública subasta una casa de 
nueva planta, compuesta de bajo, princi
pal y segundo á sotabanco, con depen
dencias para el servicio de la misma 
como cuadra, pajar, cobertizo, etc., y jar-
diu con estanque, pozo y estufa, cuya 
casa, situada en la quinta dei Espíritu 
Santo, término de Vicalvaro, á la dere
cha del camino que conduce á dicho pue
blo, pasado el puente sobre el arroyo 
Abreñigal, linda al Norte con la carrete
ra de Vicalvaro, al Sur con la calle de 
Huelva, al Esto con tonvuos propios de 
Ü. Antonio Palló y I ) . Valentín Parera, y 
al üste con la calle de Málaga. Ha sido 
retasada dicha casa y accesorios que la 
pertcneceu en 135.355 pesetas, á rebajar 
cargas. 

Se ha señalado para su remate el dia 
26 de Julio próximo, á la una de la tarde, 
en la sala-audiencia de dicho Juzgado, 
sito en- el piso principal del Palacio de 
Justicia; y so advierte á los que quieran 
tomar parte en licitación que para hacer
lo deberán consignar en la mesa del Juz
gado 2.500 pesetas, y que en la Escriba
nía del actuario se facilitarán los demás 
datos que de autos resulteu. 

Madrid 25 de Junio de 1875.=El Es
cribano, Antonio Burruezo. 90—72 

Adüiinislracion Municipal. 

AYUNTAN! ISM1 OS 

l latres. 
Formado el repartimiento de la con

tribución territorial, cultivo y ganadería 
de este distrito correspondiente al año 
venidero de 1875 á 1876, se halla de ma
nifiesto en la Secretaría de Ayuntamien
to por término de ocho dias para oir re
clamaciones en cnanto á la aplicación del 
tanto por 100. 

Sirviéndose los Sres. Alcaldes de los 
pueblos de Serranillos y Cubas dar la de
bida publicidad al presente anuncio á fin 
de que los contribuyentes comprendidos 
en dicho reparto no aleguen ignorancia. 

Batres 20 de Junio do 1875.=E1 Al
calde coustitucional, Sabino Benito. 

C o l m e n a r «Ir O r e j a . 

El Ayuntamiento de esta villa y Junta 
de asociados tienen acordado, para cubrir 
él déficit del presupuesto municipal y re
partimiento provincial, subastar en pú
blica licitación los siguientes arbitrios: 

Por c\ de la plaza de raercafo 
públicas, 1.250 pesetas. 

Por el de la rom \u& y m > \\ \ i j 
dos de u*o voluntario, n^^J** 

Por el de la ataduria de la***. J 

Por la introducción y 
madera, p;ear, 
ítas. 

Por el 

cargos de madera, v>\<>¿J V i , , , 
2.500 pesetas. ' t u«fca ? ¿ * 

impuesto snljre el Vta 0 

diente y vinagre que se e x t r a i g a ^ 
niiuo municipal, 12.50) pesetas. 

Se celebrarán dos remates, ̂  . 
drán lugar los dias 27 y 29 del 'eott¿ 
de diez á doce de sus mañana*, t¡^¡* 

Sala Capitular, bajo los rospecttxoi ? 
gos de condiciones que están ,\. .„ ;^ 
tiesto en la Secretaría de este \ y 0 ^ 
miento para los que gusten -.. 

tengan qu<> hacer alguna recial ^ 
Colmenar de Oreja 22 d o ^ H 

l875.=Antonio Boto. * * * 

P a n i o u e l l o » de J a r * * ¿ 

El apéndice al amillaramieniodl 
villa que ha de servir de base al r J ? 
miento de inmuebles para ol año «¿Sí' 
co de 1875 á 76, se halla concia W 
manifiesto en la Secretaría del ¿, ¡ 
miento por término do ocho días, L** 
los cuales no se oirán las redarán 
que sobre el mismo se hagan. ' 

Paracuelbs da Jarama y Junio 20 

1875.=E1 Alcalde, Pedro Horran* '] 

P e l a r o s . 
Por defunción del que la déseme 

ba se halla vacante la Sccretarii U 
Ayuntamiento de esta villa, dotada m 
el sueldo anual de 517 pesetas 50 cfa. 
mos, pagadas de fondos rauuicipaloi w 
trimestres vencidos. 

Los aspirantes á dicha plaza dirigí* 
sus solicitudes documéntalas á esttfl 
caldía en el término de 15 dias. á con 
desde la inserción de este anuncio a i 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia, paoi» 
los cuales no se admitirá ningún» 
citud. 
. Pelayos 23 de Junio de 1875.=B Al
calde, Esteban Redondo.=tíl Sacra» 
interino, Mariano Diaz. 

Pinto. 
El Ayuntamiento constitucional q* 

presido, asociado de duplo núinert * 
vecinos contribuyentes en que 
presentadas todas las clas^. haojÉl 
por ol arriendo de los derechos de coa» 
mo con venta libre para hacer efect:»» 
encabezamiento del año económico J** 
ximo venidero de 1875 á W6ÍQ**1 
los artículos de comer, beber YJJ** 
bajo los tipos consignados en el C * P ? £ 
te y se hallan de manifiesto en \y 
tarfa de este Municipio con el p" 
condiciones acordadas. 

Lo que se anuncia al público II» 

licitadores y señalando para s * * T j ) 

el primero el 27 del actual y el 
el 4 del próximo mes de Jaho. 
Casas Consistoriales, á las onc* á» * 
mañana. , 

Vinto 24 de Junio de 1875.=E! Afc* 
de interino, Presidente, Francia * 
de Lanzagorta. 

.5-

Para el tic la posesión m u í » — 
pata, en Vallccas, el dueño de 
recibe proposiciones en su h a b i ' 
calle del Pez, núm. 23, cuarío * * J 

derecha. 

*UfmiD: IS76.—Oflrtn» tipo* 


